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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿.as leye» y la» dln^oaleione» del Cobler, 

ao BOO aMl<atorla» para la ea pits! de pro. 
vluela deade qae ae pabllean oftelalmente 
molla,y deade ewatro días deapaeaparaloa 
tlettirSpnebloa de la mlaaia provincia. (Ley 
des de noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 3 Id, lLu< ra. 4
Trimestre id., . .
Seis id 
Un año

8‘25 » 11*25
16*50 > 22*50
33 » 45

Se publica ledos los dias escepto los Domingos.

Laelerea.ôrdeaea yannncloa «ne nenian
den pabUearea loscBeletlnea oSelalenv ae 
han de remitir al Cefe politico reaseetivo, 
por enyo enndneto ae pasarán á los editores 
de loa oicaelonado^pcrládleos, (O denea de 
• dcAbrU.de S y 81 de Oetnbre de <884.)

Presidencia /del Consejo 
de Ministros.

=
SS. MM. el Rey D. Alfonso 

y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) œntinûan en Comifiaa 
sin novedad en su ira portante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astûrias,y SS, AA. RR. 
1^8 Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Enlalia.

REALES DECRETOS.
Oido Mi Consejo de Ministros, y 

usando de la prorogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo tercero del último de di
chos artículos, á D. Cárlos Manuel 
O‘Donn811, Duque de Tetuán, ex- 
Ministro de Estado.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. —Alfonso. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta

Oido Mi Consejo de Ministros, 
y usando da la prerogativa que 
Me compete por los artículos 20 y 
22 de la Constitución de la Mo
narquía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo tercero del último de di
chos artículos, al Vicealmirante de 
la Armada D, Juan Bautista To
pete.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Presi

j dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, 
y usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de ta Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo tercero del último de di
chos artículos, al Teniente General 
D. Antonio del Rey y Caballero.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uuo.=Aifonso.=E¡ Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo tercero del último de di
chos artículos, al Teniente Gene
ral D. José Sánchez Bregua.

Dado en Comillas á cinco do Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.^Alfonso.^El Presi- 

Í dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

j Oido Mi Consejo de Ministros, y 
: usando de la prerogativa que Me 
i compete por los artículos 20 y 22 
• de la Constitución de la Monar- 
’ quia.

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo tercero del último do di
chos artículos, al Teniente General 

’ D. Francisco Serrano Bedoya.
, Dado en Comillas á cinco de Se

tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=Alfonao.=El Presi

dente del Consejo de Ministros, ; 
' Práxedes Mateo Sagasta.
? ___

Oido Mi Consejo de Ministros, y 
> usando de la prerogative que Me 
, compete por los artículos 20 y 22 

de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 

, párrafo tercero dal último de di
chos artículos, á D Telesforo Mon
tejo Robledo, ex-Minis tro de Fo
mento.

Dado en Comillas á cinco de Se- 
1 tiembre de mil ochocientos ochen- 
j ta y uno.—Alfonso.—El Presiden- 
1 te del Consejo de Ministros, Práxe-
1 des Mateo Sagasta.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Te 

niente General D. Fernando Fer
nandez de Córdova y Valcárcel, 
Marqués de Mendigorría, pase á la 
Sección de reserva del Estado Ma- 

j yor General del Ejército por estar 
) comprendido en el art. 5.’ de Mi 

decreto de 7 de Mayo de 1879.
Dado en Comillas á cinco de Se

tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 

1 Campos.

| Vengo en disponer que el Ma- 
| riscal de Campo D. Juan Carnicero 
1 y San Roman pase á la Sección de 
| reserva del Estado Mayor General 
1 del Ejercitó por estar comprendi- 
; do en el art. 5.* de Mi decreto de 7 
? de Mayo do 1879.
- Dado en Comillas á cinco de Se

tiembre de mil ochocientos ochen- 

ta y uno.—Alfonso. —El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en disponer que el Ma
riscal de Cam po D. Cárlos Bernal
do de Quirós y Colon, Marqués de 
Monreal y de Santiago, pase á la 
Sección de reserva del Estado Ma 
yor (ieneral del Ejército por estar 
comprendido en el art. 5 * de Mi 
decreto de 7 de Mayo de 1879.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno ^Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en nombrar Comandan
te general de la segunda division 
del Ejército de Norte al Mariscal 
de Campo D. Romualdo Crespo de 
la Guerra.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y uno,—Alfonso.:= El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Ministerio de Hacíanda.

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión 

que, motivada por el mal estado de 
su salud, Me ha presentado D. Sal
vador Maria Quiroga del cargo de 
Director general de Aduanas; de
clarándole cesante con el haber 
que por clasificación le correspon
de, y quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que ha 
desempeñado el expresado cargo.

Dado en Comillas á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=AifonBO.:=El Ministro
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de UHciend®. Juan Francisco Ca 
lyucho.

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS,
Vengo en declarar jubilado, con 

el haber que por clasifieaciou le 
corresponda^ á D. l aniel de) Ma o 
y Rodríguez, Seoretario que fué de 
la Di reccion general de Hacienda 
de la isla de Cuba.

Lado en Comillas á primero 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. —Alfonso —El Mi
nistro de Ultramar, Fe nando de 

, Lecih j Castillo.

Vista la instancia de 5 de Janio 
último del representante de la Em
presa concesionaria del aervicio de 
vapores-correos entre a FenínsuVi 
y las islas de Cuba y Puerto Rico, 
en solicitud (fe ‘que se autorice á 
dicha Empresa para hacer la tras
ferencia do la cimcesion del servi
cio expresado á la Sociedad anóni
ma de navegación que al efecto se 
acababa de constituir en.Barcelona, 
hajo la denominación de «Cp.mpa- 
fiia trasatlántica:»

Vista la escritura de constitu,- 
cion de esta Sociedad, así como los 

, demás doromfill tü-s entregados por 
...dicho representante, los cuales- 

contienen tudas las formalidades i 
neéé.'iarias para que se'conceda la 
autorización indicada ;

Teniendo presente lo dispuesto 
en el art. 10 del pliego de condi
ciones por que se rige el contrato, 
de conformidad con el díctámen fiel 
Consejo de Estado ep pleno, y de 
acuerdó con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguientes 
Artículo único Se aptoriza á 

D. Antonio López y Lopez, como 
Administra Jor Gerente de la Socie
dad «A. Lo pez y Compañia,» con
cesionaria del servicio de vapores- 

'''ebrréos entre la Fehínsula y las is- 
láís de Cuba y Fuerto-Rico, confor- 
me.á la adjudicación hecha por 
Real órden de 7 de Marzo de 18^-', 
pa-a que ce'la el servicio d^que se 
trata á la Sociedad anónima de na
vegación denominada «Compañía 
trasatlántica,» constituida en Bar
celona, según escritura de l.“ de 
Junio del corriente año, lacual que-' 
dará en su consecuencia subrogada 
en todos los derechos y obligacip- 
nes que corresponden al contratis-- 
ta y se consignan en el pliego de. 
condicionáaí-aprobado éü 27’de Di 
ciembre de 18.77, así como en cua
lesquiera otras disposiciones que 
tengah 'rélácion con el expresado 
cpntrato; dcabiendo llenar especia)-- 
mente los requisitos establecidos en 
las cláusulas L* y 3.* del art' 12 
de 'dicTib pliego y estampar en lós 
títulos ‘de las acciones la prohibi
ción de que se coticen eu Bolsas ex
tranjeras.

' Dado en Comillas á primero 
, de Setiembre de rail ochocientos 

.®. y 00(1.5= Alfonso.=81 Mi- 
nisti-o de Ultramar, Fernando de 
León y Castillo.

§ Ministerio de Fomento. ^
| Direeciou general de lastraccion j

pública.
Resultando vacantes en la Fa

cultad de Ciencias, Sección de las 
Físico- matemáticas de las Univer- 
sidadea de Granada y Valencia las 
cátedras de Geometría analítica de 
dos y tres dimensiones, 'dotadas 
con 3.000 pesetas, que según el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2,“ del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 correspon 
den al concurso, se anuncia al pú 
bÜco, con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados áelhs, ó es- 
tón comprendidos en el art. 177 de
dicha ley ó se hallen excedentes, 1 
puedan sohcitarlaa,6n el plazo im- e 
prorugable de 20 dias, á contar 1 
desde la publicación de este anun- ! 
cio en la «Gaceta.» |

Solo podrán aspirar á dichas cá- | 
tedra los Profesores que desempe- 1 
fien ó hayan desempeñado en pro- |
¡piedad otra de igual sueldo y cate
goría, de la misma ó análoga asig
natura, y se hallen en posesión de 
l0(S títulos apadémieos y '-profesio
nales, correspondientes.

Los Catedráticos en activo ser- 
1 vicio elevarán sus solicitudes á es

ta Dirección general por condueto 
del Decano de la Facultad ó del Di
rector del Instituto <5 Escuela en 
que sirvan; y os que nd estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Begun lo dispuesto en el artí-’ 
■ culo 47 tiel expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines oficiales» de las provin-, 
cías; lo cual se advierte para que 
dits Autoridades respecti VA» dispon
gan que así se-verifique des le lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 23 de Agosto, de 1881. 
— El Directpr general, J. F. Riaño.

En cumplimiento do> io dis
puesto por Real órden de esta fe-, 
cha^ y conformo al Real decreto de 

. 6 do Julio de 4877,-se- convoca á 
oposición para proveer una plaza, 
de Profesor auxiliar, sin sueldo, 
de la Facultad de Ciencias, Sección 
de. las Físico-matemáticas, de la , 
Universidad-de Barcelona.

r,a3 oposiciones se -verificarán 
en aquella Universidad mediante 
los ejercicios establecidos en el re
glamento de 1.’ dp 'Mayo de 1864, - 
según dispone el art. á/ del expre- í 
sadoj decreto. . f

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere acreditar:

1,” No baUarse incapacitado 
para ejercer cargo» público».

fi

2 .* Haber cumplido 21 años de 
edad.

3 / Ser Doctor en la Facultad 
de Ciencias, Sección de las Exactas 
ó de las Físico-matemáticas, ó te
ner aprobados los ejercicios de di
cho grado.

4 ." Presentar un discurso so
bre el tema siguiente:

«Teoría general de tas séries y 
sus principales aplicaciones.»

Los aspirantes remitirán á es
ta Dirección general sus instancias 
documentadas y el discurso de que 
queda hecho mérito en el im proro- 
gable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid.»

Para mayor publicidad, las Au
toridades respectivas dispondrán, 
sin más aviso, la reproducción de 
este anuncio en los «Boletines ofi
ciales» de todas las provincias y 
por medio de edictos en los esta
blecimientos públicos de enseñan
za, conforme á lo prevenido en el 
art. 1.’ del regláraento de 2 de 
Abril de 1875.

iMadrid 23 de Agosto de 1881,— 
El Director general, J. P. Riaño.

En cumplimiento del Real de
creto- de 6 de .Julio de 1877, se con
voca á Oposición para proveer dos 
plazas de Auxiliares gratuitos de 
la Facultad de Derecho en cada 
una de las Universidades de Barce
lona y Madrid, y una en Ias de 
Granada,'Oviedo, Salamanca, San
tiago, Valencia, Valladolid y Z.a- 
ragoza.

Las oposiciones se verificarán 
en las respectivas Universidades, 
mediante los ejercicios estab’ecidos 
en el reglamento de 1." de Mayo de 
1864, según dispone el art. 4.® del 
expresado decreto.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiera acreditar:

1 .“ No hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos-

2.- 
edad.

3.“

Haber cutnpiidü 21 años de

Ser Doctor eo la Facultad 
de Derecho, Sección civil y cañó 
nico, ó tener aprobados los ejerci
cios de dicho grado.

4.* Presentar un discursosobre 
el terna siguiente:

«De la extradición; eximen de 
esta institución en la estera del 
derecho constituyente y en la del ■ 
derecho positivo. Decepciones ai- 
principio general.»

Los aspirantes remitirán á es
ta Dirección general sus instancias 
documentadas y el discurso de que 
antes «e hace mérito,en el término ' 
improrogable de dos meses, á con • 
tar desda la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid »

Para mayor publicidad, las Au
toridades respectivas dispondrán, ' 
sin más aviso, la reproducción de

^ este anuncio en los «BoleUnes ofl- 
> cíales» de todáa^‘las provincias, y 
; por medio de los edictos en los es

tablecimientos públicos de ense
ñanza, conforme á lo dispuesto en 

Iel art. 1.’ del reglamento de 2 de 
Abril de 1875,

Madrid 23 de Agosto de 1881- 
—El Director general, J. F. Riaño.En cumplimiento de lo dispues
to por Real órden de esta fecha, y 
conforme a) Real decreto de 6 de 

1 Julio de 1877, se convoca á oposi- 
1 cion para proveer una plaza de 
| Profesor auxiliar, sin sueldo, de la 
| Facultad de Ciencias, Sección de las 
j Naturales, de la Universidad de 
i Barcelona.

Las oposiciones se verificarán 
¡ en aquella Universidad mediante 
1 los ejercicios esta blecidos en el re- 
j giameato de I."do Mayo de 1861, 
! según dispone el art. 4.’ del ex- 
i pre ado decreto.

Para ser admitido á la oposi- 
¡ cion se requiere acreditar:
¡ L* No hallarse incapacitado 
! para ejercer cargos públicos.
| 2.* ' HaBeFcómplido 21 años de 
Í edad.
j 3.’ Ser Doctor en la Facultad 
j do Ciencias, Sección de las Natu- 
j rales, ó tener aprobados los ejer- 
1 cicios de dicho grado.
j 4“ Presentar un discurso sobre 
' e1 tema siguiente:
■ «Afinidades y analogías entre 

los anfibios y los peces,»
Según lo dispuesto en el art. 2. 

j del referido Real decreto, el que 
i obtenga la plaza deberá desempe

ñar además el cargo de Ayudante 
de la cátedra de Historia natural y 
el de Disecador preparador para la 
misma, disfrutando por este con
cepto el sueldo dé 1.500 pesetas 
anuales,

Los aspirantes remitirán á esta 
Dirección general sus instancias 
documenfadas y el discurso de que 
qüeda hetÚio mérito, en él impru- 
rogable término de dos meses, á 
contar desdo la pubiit^cion dé este 
anuncio en la «dáceta de Madrid.»

Para mayor publicidad, las Au
toridades respectivas dispondrán, 
sin más aviso,Jia reproducción de 
este anuncio oh los «Boletines ofi
ciales» de las provincias, y por me
dio de edictos en tos establecimien
tos' públicos de enseñanza, confor
me á lo prevenidoen el art. 1.’ del 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Madrid 23 de Agosto de 1881.=
El Director general, J. F. Riaño.

En cumplimiento de Iq dispues
to por Real órden de esta fecha, y 
conforme ai Real decreto de 6'de 
-Julio de 1877,''^ convoca á'oposi
ción para proveer dos plazas de 
Profesor auxiliár, sin sueldo, do la 
F»oulíaó de tiencias, ^ócion'de

Ministerio de Cultura 2024



àa Físico-químicas, de U ÜnÎVéf- 
sidad de Barcelona, 5

Laa oposioiones se verificarán j 
en aquella Universidad mediante ' 
los ejercicios establecidos en el re- 
glamento de 1/de Mayo de 1861, 
según dispone el art. 4 * del expre
sado decreto.

Para ser admitido á la oposi* 
cion se requiere acreditar:

1 .' No hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

2,’ Haber cumplido 21 años de 
edad.

3 .’ Ser Doctor en ¡a Facultad ? 
de Ciencias, Sección de las Físicas, 
ó tener aprobados los ejercicios de 
dicho grado.

4 .* Presentar un discurso sobre 
el tema siguiente;

<De las pilas eléctricas,>
Según lo dispuesto en el art. 2.* 

del referido Real decreto, los que 
obtengan plaza deberán desempe- 
Qar además el cargo de Ayudantes 
de cátedras prácticos correspon
dientes á la Sección, disfrutando 
por este concepto el sueldo de 1200 
pesetas anuales.

Lus aspirantes remitirán á es
ta Dirección general sus instan
cias docu mentadas y el discurso de 
que queda hecho mérito en el irn- 
prorogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la <Gaceta de Ma
drid. >

Para mayor publicidad, las Au
toridades respectivas dispondrán, 
sin más aviso, la reproducción de 
este anuncio «n los «Boletines ofi
ciales» de las provincias, y por me* 
dio de edictos en los establecimien
tos públicos de enseñanza, confor
me á lo prevenido en el art, L* del 
reglamento de 2 de Abril de I8'i5.

Madrid 23 de Agosto de 1381. 
=£1 Director generar, J. F. Riaño.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1662
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las caballerías que á con
tinuación se expresan, las cuales 
fueron sustraídas la noche del 2 
del actual de la ciudad de Monti
lla según participa el Alcalde de 
la misma, >

Soñas. |
Un mulo cerrado, pelo pardo, | 

marcado, labrado del hocico y un 
agugero labrado de la cruz.

Otro id. negro, alzaba 6 y me
dia cuartas, edad cerrado,labrado 
de la cruz.

Otro id. pelo rojo, edad cerra
do, alzada mediana, sin hierro y 
con dos espera bañes.

Córdoba lo de Setiembre de 
1881.

El Gobernador, 
Joaé i^Oithr y iJaffan.

Nám. 1665
Encargo á los señores Alcaides j 

de los pueblos de esta provincia, l 
Guardia civil y demás dependien- । 
tes de mi autoridad, procedan á la f 
busca de la caballería cuyas se- } 
ñas á continuación se expiesao, f 
la cual se ha estráviado del cortijo 5 
Manguillas bajas, de este término, p 
la noche de 1." del actual.

Señas, ;
Una burra de 3 años, pelo rú- | 

cio, alzada regular y herrada en la 
tabla derecha del pescuezo con H. i

Córdoba 10 de Setiembre de f 
1881.

El Gobernador, f
José Pastor y Juagan,

Núm. 1664. 1
El Alcalde de Fernán Nuñez 1 

participa á este Gobierno que por ’ 
el guarda de la hacienda de olivar í 
nombrada Villacaños, término de > 
la Rambla, se le ha uaJo parte de 
haberse encontrado extraviada el 
día 18 de Agosto último una cerda 
cuyas señas se expresan á conti- 1 
nuacion. ?

Lo que he dispuesto se haga pú- ; 
blico por medio de este periódico ? 
oficial para conocimiento de la per- ' 
sena á quien interese, 1

Señas.
Dos moscas en ambas orejas, i 

negra y sobre £ años da edad. !
Córdoba 10 de Setiembre de > 

1881. í 
El Gobernador, í 

José Pastor ÿ Magan, (

Núm. 1665. 1
Encargo á los señores Alcal

des de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
á la busca de las caballerías que se 
expresan á continuación, y caso de t 
ser habidas las pondrán á disposi- 
cion ih’l Alcalde de la Rambla.

Señas. |
Una yegua pelo castaño oscu- i 

ro, cerrada, mediana, con rastra | 
mular hembra, de edad de dos años, ! 
pelo negro y herrada en la cadera / 
derecha. •

Córdoba 10 de Setiembre de * 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor g Magan. 1

1 i

Núm. 1650.
Diputación provincial de 

Córdoba.
—

CONTADURIA. 1
El Sr. Vicepresidente de la Co- j 

misión permanente, Ordenador de 
Pagos del presupuesto provincial, 
me hace présenté el estado angus
tioso en que se encuentra la Caja j 
provincial por la falta total de re- j 
cursos; y corno no hayan dado re- i 
soltado las cartas amistusas que j 
en difeientes ocasiones ha dirigido ■ 
á los Sres. Alcaldes excitando su ' 
celo y el de los Ayuntamientos pa- ; 
ra que en un breve término remi- . 
tieran ingresos, y sea preciso sa- : 
tisfacer las sagradas obligaciones ! 

de la B^reñeenda y démis nervi
cius del presupuesto provincial; he 
ucordado advertír á los Sres. Al
caldes y Corporaciones munieipa- 
les,.quü si en el ¡mprorogable pla
zo de. ocho dias no ingresan en la 
Depositaría provincial el importe 
de sus débitos, expediré cumisio- 
nes de apremio, con el encargo de 
que procedan con ai ma; or rigor 
contra Jos morosos

Córdoba 7 de Setiembre de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.

Núm. 1674
Admintstíracion económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Recaudación.—Primer trimestre.
Vencido con bastante exceso el 

plazo dentro del cual han debido 
ingresar en la Caja de esta Admi 
uistiacion económica los Ayunta
mientos de la provincia el importe 
total det primer trimestre de sus 
cupos de encabezamiento de con
sumos, cereales y sal, el descuento 
de sueldos de sus empleados y el 
20 por 100 de las rentas de sus bie
nes de propios, sin que algunos lo 
hayan verificado, advierte la pro
pia Administración á todos los que 
se hallen en este caso, y también á 
los que tengan débitos atrasados y 
estén sin apremiar, que, por mas 
sensible que la sea, vá á expedir 
en estos dias, en cumplimiento de 
su deber, los apremios estableci
dos por instrucción, y á la mira de 
evitarse mayores perjuicios, y el 
pago á la Hacienda del interés de 
6 por 100 de demora, recientemen
te establecido, se apresuren 4 in
gresar en Tesorería sus descu
biertos.

Córdoba 10 de Setiembre de 
1881. El Jefe de la Administra
ción, José Palacios.

Monte áe piedaa y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
4 de Setiembre de 1881.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Im
pe

L
39 
!?
6e

Númert 

ponentes 
r conti- 
uaeion. 
"ÏÔ040“ 

3220

) é

im
4
J

7

BMV Wí^rra ■

importe di

¡Suevos 
ponentes.

.5444
2.330

a Ias imposíc
. Total ; 
4? impo
nentes, 

43 
32

;r,.. 75 r

iones.

Importe 
en

15484
5550

13260 7774 21034

Pagos.

Central.

R
P

Número é importe ’de lós reintegros.

aintegros 
or saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

2 2 1
, ■ Ji

3610*49

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

^. —»101—1 -----

Kim. 16R«, 
Universidad lit erar la 

de Sevilla.
Dirección general de Instrucción 

pública.—Negociado 2 ’
ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Oviedo la cátedra de 
Literatura general y Literatura 
española, dotada con el sueldo 
anual de 3000 pesetas, la cual ha 
do pro veer se por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 
226 de la Ley de 0 de Setiembre de 
1857, y en el 2.* del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870. Pueden to
mar parto eu este concurso lus Ca. 
ted páticos supernumerarios de la 
misma Facultad que reúnan las 
condiciones del artículo 7" del 
Real decretó de 6 de Julio de 1877 
y órdenes posteriores, con los nu- 
merarios-íie instituto de la respec
tiva sección con tres años de anti
güedad, siempre que unos y otros 
tengan tus títulos académicos y 
pro(esÍQpBlea corres pondientes.

Los aspirantes dirigirán sus so- 
licí tuces documentadas á la Direc
ción general por conducto del Reo* 
tor del establecimiento en que sir
van, en el plazo ¡mprorogable de 
un mes á con ta rao desde la publi
cación de este anuncio en la «Ga
ceta »

Según ló dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe pub hearse culos «Bo- 
lótmcs ofieialeg» de tas provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin mas aviso 
que el presente- :

Maürid 30 de Agosto de 1881. 
— El Director general, J. F. Ria
ño. -Es copia: El Rector, Manuel 
Esraña.
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ANuacios.
h‘'« Federico Lopez Menno, que 

vive calle de la Sillería, num. 15, se 
encarga por una módica relribucion 
de formar la documenlacion ncc?sa 
rh para el cobro de los intereses de 
las inscripciones rominales de 'as 
reída consolidada de España al 3 por 
100, e pedidas à favor do corpora- 
c ores civiles^ ya scan nuevas ó ya 
antiguas.

’ il^UNC'0S, 
DelaTeslamenleria det Exemo, se

ñor Duque de Medinaceli y en subas
ta privada se arriendan las lineas si- 
guienies:
En el di» 19 del próximo SeUembre. 

la suerte uúui. 13 mmbrada 
Zaburdilia.d 123 fanegas Sceiemî- 
ues de tierra, sitacn el Cañuelo, lér 
mino de Priego.

L^ suerte uúm. lo, Mamada Tor
recilla, oe ó 1 fanegas 2 cuartillos de 
tierra, en dicho sitio.

La suerte núm. 20 nombrada 
11''ni ill a del Canuelo,de 74 fanegas 6 
cf lemines de tierra, en ideir..

Dia 20 de idi m.
La suerte núm. 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 40 faneg s lOce- 
lemioes de tierra, giiuadab < n el tér
mino de Fuente Tojar.

La suerte núm. 43. titulada Las 
Erillas de 43 fanegas 8 celemines de 
tierra en dicho término de tejar.

Las personas que deseco iuleresarse . 
en diciics arriendos podrán p escolar- 
seen la ddmi' istracion de S. E, en 
Priego y enterarse de las condiciones 
bajo las que se arriendan ciladas 
tincas. ,

Priego 24 de Agosto de 1881.— < 
El ^dmioistrador, Jacinto Xil leu a. ,

ANUNCIO.
De ’a Tesla’rentaría del Exemo. ■ 

Sr Duque de Medinaceli, se a’rien- ' 
dan tas tincas siguientes: ¡ 

Cortijo Calamorro del Caotbrou, i 
término de Montalbán, compuesto ce 
389 fanegas de tierra ae cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Saulaelta.

Corlijo del Medio, término de 
Monlalb^u de cabida tola! de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de MonUlbau, que se compone 
de 36 fanegas de tierra eu su tota
lidad.

Cortijo, beguodo Sobrante, en 
dicho término de Munlalbau, con 
cabida total de 56 fanegas de lier* a.

Corltjo, Fuente Felipa, término 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de told cabida.

Las personas que deseen intere- 
sarse en dicuos ai nendos pueden 
presentar sus propuestas eu esta 
Admmislracion de Munldla, basta 
las doce de lamabana del dia 31 
del próximo mes de Agosto 

Montilla 12 de Julio de 18oi 
—ti Adoiinibtrador, Caspar Gomez.

Sc vende tiua coleetioo compléta 
del «bole tin otic ia» doi sLa provincia 
que compreLdé ke anus üeLe 1855 
À 18iO, encuadernados basia 1670, 
y compléta también y encuadernada 

th en atro ioraos, la «¡ftweta de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría num. 15 darán razon.

Arrendandento ó venta.
Se hace, desde cl dia, de una 

magnifica parada de acebas sobre el 
Gnadalquivir, con cuatro piedras de 

j pozo colocadas en una misma línea 
i y bajo una sola bóveda, con máquina 

pata limpiar el trigo. Sila dicha finca 
en término de Montero, y es conoci
da con el nombre de Sau Martin, y 

- y como á un tiro de bala de los mu
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio y demis 
condiciones, con 1). Tomás Recaredo 
de Obregón, que vive en Córdoba, 
calle Alriionas núm. 40. También se 
ofrecen en venta las citadas aceñas.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiHaramien 

lo de osla Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Hyunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 

la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
lanl» en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid. San 6ir- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres. D. José María Muñoz, y 
Ü. Cár los Gómez Samper, que entien
do en la formación de Registros de 
hacas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y confección de los nuevos ami- 
traramieulos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga síq mas retribución que las es- 
tabíecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis > 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo ¿74 det Regla
mento.

Las Consultas a que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulates soa 
pe la incumbencia esdusiva det Cen
tro Geoeral resolverías yá el debe- 
rae di''(íir»« 1*9 eomunict>.-i; p.-s

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompasando su 
mporte en libranzas ó sellos.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos fspaúcles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu- 
b'ieados bajo la dirección del limo, 
Sr. U. Joan Va’ero de Tornos Abo 
gado de baneficeucia de la provin
cia ó» Madrid, de la Junta de rer 
forma penitenciaria. Jefe soperio, 

de AAmieMradoa «vU. ele,, eio ¡ 
uto., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma-

dri '1.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han xf Jo tastos y tan diversos 

los elementos que han cootribui’io A 
tormar la historia ? ia civiUzaeion 
de uoeatra patria, que no debeles 
extrañaron; de quí nafatrx legis 
Iasion «ea t*n anlfonna y va-?» la 
Klemonto» romanos coo las Parti 
das, indígenas' eon el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siurúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de * 
ban loa reyes & sus villas y ciu ‘a- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra íegisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó- 
meoo. considerando que el derecho 
civil redero al elemv ato privado del ' 
hombre, 4 sus costumbres como , 
individuo, y todo lo que se roza ó ‘ 
incumbe 4 este elemento particular, ; 
aturado de los pueblos, está sacar , 
gado en ellos, constituye su vida de ' 

í tal modo, que eondiácultad aban
donan un derecho oivi por otro: ¿a i 

- aquí la diversidad de Códigos ea , 
i nosLÍra legislación, por la dificultad 
i con que cada ano de ellos tropezaba 

pana derogar el anterior.
: inanidad da trabajos y venta-
i tt^ i íeh.',n emprendido para ooi- 
: Ucar Doestra legislaoiun: iranajo 
’ inútil, porque no se ha conseguido 

nada.* todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la’Novísima Recopila 
moa hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación Cuntlnua en io» 
Tribuu^Jes de JuHüoia.

Dado este antecedent», no eres- 
1308 neo^sano encs-recor la impor
tancia de la presento obra, que por 
su naturaleza misma es de aqu^uaa 
cuy», cecasidad y ventajas es pre-. 
Bsnun ciaras, mejor dicho, so im 
ponen a i»ritoe y legos en legísía- 
010)1; 4 todos les es útil ó indiipen- 
sabic tener las leyes de su p.^tria: 4 
aui jurisperitos, por su misma profe- . 
sin; todos los ciudadanos, poiqne 
la igueranoia deia ley no puede aie- 
g a adose ellos de recoger los tornos 
1* Madrid.

Vanas han sido, per esta razón 
iss ediciones que se han heohede los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están ai atuanoe de k^as la# 
fortunas, ni por su dasmeoidu volú- 
mec, 4 causa dei lujo da la edición, 
lóc de fácil manejo y no se pueden 
levar alca Trihunaies, para leer, en 
los iniórmá3 ora (es, las citas de ias 
leyes que à nuestro derecho convie
nen. Estos inconvemeuiea y nretsi- 
dades qne hemo< sentido eo nuaestra 
práctica, nos h-n lucho coco bir ti 
pensamiento de remediad i para 
sie- pre, y creemos habsriu conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuloaameote barato: nadie 
habrá que Qv pueda ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
ra ai o facilita el poner llevar tn U 
mano ó «n el boiatiio. Además path- . 
oaremos tambien, cole osions das. las 
leyes modernas eic sus reformas, 
que anian esparcidas y dirimí nadas 
en diversos voRnoenas de distintos ' 
tamaâos4 impresionan, i

Al fritte de cada Código presen- ' 
taraceo» ay rc-^fi t hiatório* /el mis- i 
mo; h»R*l* Oar ta^- fi4 *"->*Ví « dÍ8~ 
UngiüdoB compaberos, y 4 la cabcaa ' 
de las leyes metiera»# uaiemot tam- , 
bien la exposición de motives que 
siempre ¡as acompafia y aigacoe oo- 
mentar 108 sobre las mismas leyes, 
obra de emínentts jurieccnsuilus.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
lofáríorldad de o sea tras fuerza»; ep-

áóóeiíhóa te UdUéMAaix 0« qam¿é. 
país en cuestión de obras eienilfioan 
pero lenemoe fé en el auxilio que ha» 
de prestamos nuestros cempafieros 
de toda España, 4 quienes noe entre
gamos confiados en qne noe han de 
prestar su ayuda en una obraqueper 
su interés acometemos y que ha ¿o 
ríduadar en bien de todos.

Madrid, <878.
C;q1í3¡gíi3b de la publicación.
La obra constaré de 25 tomoo de 

100 paginas, en 8.*, buen papel ex- 
colente y clarísima impresión.

El precio uo cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu- 

' blioarán dos tornos cada mes, uno do 
t oyes antiguas y otro de leyes m;- 
; ernas.

No se sirve ningún tomo qne no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pubiieacion tendrá una 

: rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
i toda la obra por setenta y cinco 

reates.
A los libreros se les haráuna rú- 

. baja de 10 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar- 

- garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 

, ana oblígaooa Ó el castigo de una 
, infracción legal.

Se susenbu en Madrid, Serrano 
68, 4 donde se dirigirán los pedidos 
la corr»’poad->sta, con aobra ai ad- 
minietrad- r de la obra y en toda» fus 
Dbrcflav.

Pesas y medidas del 
sistema métrico-deciaial 
se venden en la Lam* 
pistcna de C. Fernan
dez, Lelred«js 11, Cór
doba.

VENTA DE ENCINAS.

En subasta particular y simul
tánea, que tendrá fugar ei dia 12 
de Setiembre de este año á las doce 
de su mañana en las Administra
ciones de los Exemes, Sres. Mar
queses de Viaua, establecidas en 
Córdoba y Sevilla á cargo respee- 
tivamente de Don Juan Bautista 

■ Aguilar y de D. Cárlos García Le - 
conste, plazuelas de D. Gómez nú
mero 2 y de Zurbarán núm. ti, se 
enagenan 57 encinas y 59 encino- 
tas y chaparros, que con seis mas 
que se reservan, existen señaladas 
en el inserta! de fa hacienda de 
Moratalla, inmediata á la estación 

* de Hornachuelos de la vía férrea de 
' Córdoba á Sevilla, en cuyas depen- 
' dencias se halla de manifiesto el 
, pliego de condiciones para conoci

miento de los licitadores.

Listas de revista, d-is 
tribucioü, bjuslts, pa
peletas de rancho y lis
tas ce en barque,. Se 

, venden en los de pacho» 
i del «Diario de Cordoba* 

Lel ratios ib y Iií y ban 
Fernando 5*.

Imprenta dej «Diario da Córdoba»
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